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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Km Zib a s o z a , en !» Adminl*traci6n del Bo 
IBTftt, gjtH en la Imprenta de la (Jana-Hospicio 

Misericordia.
Las BUHcrlpclones de fuera podrán hacerse 

remitiendo en importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

pago de la sugerí pelón adelantado.
La aorrespondencia se remitirá franqueada 

el levente de dicha Imprente.

8

30 PESETAS AL ASO—EXTRASflBnO, 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de vegeta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que ee reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltes, 45 céntimos df peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS l os DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islss adyacentes, Canarias y 
ierrltorios de \frica sujetos A la legislación peninsular,» los 
Veinte días do su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra 
«osa (Código civil.)

Las disposiciones de; 'xoblerno son obligatorias para ¡a capi- 
tul de provincia desde que so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los domas pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los 8ree. A ¡caldas y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de‘coa. 
lumbre, donde permanecerá basta el rsclbo del siguiente.

Los Srea. Sacretarloa cuidarán, bajo su más estrecha responaa- 
biHdad, de conservar los númeroe de este Bo l u t ín , coleccionado» 
ordehadamenU para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada oemestre.

PARTE OFICIAL
PRESSDEHCIA DEL CONSEJO DE ^HeíSTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Qóan sin novedad en su importante salud

vancetí' 3 Noviembre 1901)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n
SEÑORA: Entre las ri-formas de la enseñanza 

Que he tenido la honra de someter á la aprobación 
de V. M., pudo ser la piimera la que en el presente 
Proyecto de decreto se establece. Antes de que la 
confianza de V. M. me hubiese traído á exte Minis
terio, era ya en mí preocupación gravísima la de 
lu forma en que pudieran los Poderes públicos re
solver el arduo problema de la educación nacional, 
^el cual es fundamento inquebrantable la primera 
eUsefianza.

Desde que llegué á este Ministerio, las deman- 
^^,8 justísimas de los educadores de la infancia avi- 
v»ron mi deseo de terminar con las dificultades 
9Ue se oponían constantemente al adelantamiento 
de la cultura patria. Pidióseme en muchas ocasio
nes como gracia lo que yo siempre tuve por justi
cia: ¡á tai extremo había llegado el abatimiento de 
ios Maestros, desesperuuzadux,y k desidiosa incui ia 

de Tos organismos municipales, á los que corres
pondía el cumplimiento de tan sagradas obligacio
nes! Si la reforma hubo de sufrir larga demora 
ésta obedeció á la causa de asegurar para su im- 
pluntación las mayores garantías de éxito con un 
maduro examen de sus principios y una detallada 
investigación de los medios necesarios para su rea
lización piáctioa.

Tan transcedental era este problema, que para 
ser resuelto juzgó conveniente el Ministro que sus
cribo abrir una amplia información que suminis
trase los datos precisos respecto á la verdadera si- 
tUHción del Magisterio acerca del cobro de sus 
haberes, acerca de los efectos de anteriores dispo
siciones legislativas y de las aspiraciones que el 
mismo Magisterio sustenta para el mejoramiento 
de su condición actual indisolublemente unido al 
progreso de la enseñanza, conforme el general sen
tir de cuantos piensan, aleccionados por la expe
riencia, que la Escuela es en todas las Naciones 
cultas la fuente de su prosperidad social.

Aquella información tuvo, entre otras ventajas, 
una iucalculable. Las reclamaciones que continua
mente llegaban á este Ministerio antes de aquella 
fecha adolecían todas de un carácter y sentido par
ticularistas, que no eran ciertamente los más ade
cuados pura que el Ministro pudiese formar opi
nión indubitable sobre tan diversas é irregulares 
peticiones, contenidas unas en los términos patéti
cos de la queja por los infortunios de la clase des- 
valid», y extremadas otras con agresiva violencia 
de expresión por la rebeldía de los desheredados 
de nuestra sociedad. Coincidían únicamente en la 
natural lamentación de los males comunes; pero el 
carácter diverso de cada una, y más que esto el
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sión, conforme al nuevo régimen de lo fundamen
tal en la instrucción pública. , • < j 1

Hacíase precisa una completa reorganización de 
la primera enseñanza, y de ello tratan las disposi* 
cienes contenidas en el presente proyecto de de
creto. . . . i

Es la principal de estas disposiciones la de que el 
Estado satisfaga las obligaciones de primera ense
ñanza. La base de esta disposición es la fijeza de 
los ingresos, único medio de asegurar la regulan- 
zación en los pagos. Establece también este decre
to la división de la primera enseñanza pública en 
los tres grados, de párvulos, elemental y superior, 
división no propuesta aibitrariamente, sino im' 
puesta con carácter necesario por los períodos» 
que debe corresponder en la vidala educación® 
iustrcción de la infancia. ,

Otra reforma, en modo alguno desatendible, ®s 
la que se refiere á ampliar el conten'do de las ma
terias de estudio en la instrucción primaria. N® 
son, ni pur-den ser, los programas de la primera eU' 
señttnza idénticos hoy á los establecidos tn tiemp0 
remoto. El desenvoivimitnto científico de nuestra 
época ha hecho necesario agregar á los estudi®9 
antes adoptados, otros, cuya incorporación á 1°9 
ejercicios escolares han adquirido condición pr°' 
píamente pedagógica, mediente la fijación de l°s 
pi ogramas parala primera enseñanza, en la q"e 
hoy se aspira á lo que se ha denominado la instruc
ción integral, como la que más cumplidamente sa
tisface las necesidades de la vida, coincidiendo eO 
este punto los principios filosóficos de los pedag0' 
gos más eminentes con las piácticas que por acl®r' 
to’ instintivo han llevado á cabo muchos Maestro9 
celosos de su ministerio.

Trae esta reforma aparejada la ampliación de-l» 
edad escolar, toda vez que para que se a'cance ® 
grado de instrucción completa en la Escuela, e9 
menester que en ésta permanezcan lós alumno8 
mayor tiempo de aquel en que antes recuentab»11 
estos establecimientos de enseñanza.

A servir de medio complementario de la instrOC' 
ción escolar, mejor que á sustitución de la misiD» 
(como poco fundadamente habíase determinado), ®s 
á lo que deben tender las clases de adultos, y cab® 
esperar que en corto plazo puedan asimismo esta
blecerse clases dominicales que á la mujer propof' 
ciónen fáciles medios de ilustración, de los que hoj 
carece, y que tan útil puedan serla en todas I»9 
circunstancias de su vida y en cualquier condici®11 
social en que se encuentre.

Fíjanse en este proyecto de decreto las bases p» 
ra el procedimiento disciplinario, por cuanto era» 
precisos mayores medios coercitivos desde el 
tante en que al cumplimiento del deber profesi®' 
nal se allanaban grandes dificultades.

Las condiciones de ingreso y traslado exper^ 
mentan también reforma, que obedece al inteu^ 
de evitar en lo posible el incesante cambio de L9 
cuela por los Maestros, que, sin favorecer á eH0’ 
grandemente, producía grave daño á los.intere3e 
de la enseñanza. ,

No se le oculta al Ministro que suscribe la cO»' 
veniencia á que algún día se habrá de llegar 
los Maestros y para la tns. fianza, á un mi»0^ 
tiempo, cuando aquéllos puedan ver aumentado 5

aspecto contradictorio de las soluciones propues
tas, no permitían adoptar una disposición revesti
da de la uniformidad imprescindible á los princi
pios que deben informar el espíritu de toda legis
lación.

Antes de ahora ha hecho constar solemnemente 
el Ministro que suscribe el resultado satisfactorio 
de aquella información. Fue ésta un llamamiento á 
todos cuantos en España están interesados por la 
situación del Magisterio, y la repuesta fue unáni
me en la afirmación de que el único sistema de pa
gos que podía mejorar definitivamente la condición 
social de tan benemérita clase, asegurando a un 
mismo tiempo sus medios de subsistencia y su dig
nidad profesional, era la incorporación al presu
puesto del Estado de las obligaciones de primera 
enseñanza. Era éste el último de ios puntos de que 
constaba el Cuestionario publicado, y no tan solo 
hubo de manifestarse en él sin discrepancia tan re
suelta opinión, sino que al referirse á cada uno de 
los otros puntos del interrogatorio, los informantes 
adelantaban ya su opinión de que todos cuantos 
problemas se formulasen con relación á la primera 
enseñanza tenían en el pago por el Estado su natu
ral fundamento. Solicitábase en el Cuestionario la 
indicación de las reformas que pudieran producirse 
para simplificar el procedimiento de dicho sistema, 
y las únicas reformas de que algunos lo considera-, 
ban susceptible no eran sino una indirecta transi
ción al pago por el Estado. Al preguntar si al Ma
gisterio sería más conveniente el pago mensual o el 
pago trimestral, todos los informantes opinaron que 
para efectuar el pago por mensualidades, que á los 
Maestros era convenientísimo, era menester que 
precediese la incorporación á los presupuestos ge
nerales del Estado de las obágaciones de enseñan
za. Y así, con respecto á todas las cuestiones plan
teadas, igual en lo relativo á la persona de los 
Maestros que en lo relativo á la vida de las Escue
las, aquello que el voto unánime de cuantos hendie
ron á la información juzgaba precedente indispen
sable de toda reforma provechosa, era que el Estado 
se encargase de pagar á los Maestros. Nunca se ha 
podido manifestar una corriente de opinión tan ava
salladora como la que con aquella información se 
produjo. Desde el dictamen de los Rectores de las 
Universidades hasta el de los más humildes Maes
tros de las más apartadas aldeas; desde las decla
raciones de los periódicos profesionales, dedicados 
á la defensa de los intereses del Magisterio, hasta 
las declaraciones de los diarios de gran circulación 
que en sus columnas recogen la opinión poderosí
sima de numerosas gentes, todos los medios por los 
que puede exteriorizarse una dirección social bien 
determinada, llegaron al Ministerio de Instrucción 
pública, encomendando al Ministro que suscribe la 
obligación inexcusable de acabar definitivamente 
con la ignominiosa situación del Magisterio en Es- 

P&A realizar tan noble intento aspira, en el límite 
de lo posible, el proyecto de decreto hoy sometido 
á la aprobación de V. M. Cambio tan radical y^ ti as- 
formación tan profunda de la primera enseñanza 
no podían ni debían ser realizados vagamente, sin 
que al encargarse el Estado de tan preferentes 
atenciones decidiese de las condiciones de su inver
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sueldo, dentro de la misma Escuela que desempe
ñan, puesto que ta estabilidad en ella l i 1 1 aeslto 
se halla en relación directa con el mayor arraigo 
de la cultura local. . ,

A la realización de esta idea aspira, dentro cíe 
los límites impuestos por la realidad de las cosas, 
la disposición que determina la residencia en a 
misma Escuela como consideración preferente en 
los concursos. ■ , ,

Finalmente, en el presente proyecto de decreto 
se dictan reglas para establecer distintas organi
zación y funcionamiento de las Juntas provincia
les y locales, como bose de disposiciones posterio
res que permitan á las Provincias y a los Munici
pios intervenir debidamente en lo que de un modo 
inmediato á ellos corresponde, preparando para lo 
futuro los medios de que gradualmente se vayan 
disponiendo al ejercicio de mayores atribuciones 
en orden á la primara enseñanza, conforme a los 
principios descentralizadores de esta importantísi
ma función social, sometida hoy, forzosamente, a 
la acción tutelar del Estado.

No son éstos los únicos problemas que se ha Han 
planteados sobre la primera enseñanza. Otras 
cuestiones, derivadas de la fundamental, que es la 
del pugo al Magisterio por el Estado, exigen de e
nido estudio para su acertada resolución. Impone- 
se la necesidad de una nueva clasificación de es
cuelas y de una nueva escala legal de sueldos, le- 
formas de las cuales necesariamente se denvan 
otras de no menor transcendencia para las Escue
las y para los Maestros. Requieren estas cuestiones 
particular examen, y por tul motivo se estatuye 
por el presente proyecto de decreto la formación 
de una Ponencia, en la que todos los intereses de 
la enseñanza tengan la debida representación, y cu
yo competente dictamen de origen a futuras dis
posiciones de este Ministerio, que de tal manera 
contarán de antemano con la seguridad de acier o

Tales son, Señora, los fundamentos de las dispo
siciones contenidas en esta reforma.

Con tenaz empeño procure eludir el nesgo de 
añadir una disposición más á las que con mejor in
tención que acierto fueron dictadas por mis dignos
antecesores. . .

La interminable serie de disposiciones legislati
vas referentes al pago de las atenciones de 
enseñanza, si han acreditado la buena voluntad de 
sus autores, no han tenido eficacia bastante pala 
remediar el lamentable estado de los Maestros y de 
las Escuelas en nuestra Patria. Harto menos diheil 
que una reforma decisiva, como la que el P^nte 
proyecto de decreto intenta, hubiera sido adicionar 
la serie de los decretos y Reales órdenes anteriores 
con parciales modificaciones que acaso Padl^an 
determinar transitorios beneficios; pero una obli
gación ineludible forzábame á poner termino de 
una vez pai» siempre á tan irregular como lasti
mosa situación. . . . ,

Ofrecíame ejemplo merecedor de ser imitado la 
cbnducta de aquellos Consejeros de la Corona que, 
por la persistencia en determinar como única solu
ción posible ai problema de la primera enseñanza 
la solución que hoy se Pr(>PO“e, según lo demues
tran el Real decreto de 30 de Abril de Ibbb, ic- 
frendado por el Sr. Montero Ríos, y el Real decre-

lo de 7 de Diciembre de 1888, refrendado por el 
Sr. Canalejas, d. jaron trazada la dirección que e 
partido liberal había de seguir en punto al pago 
por el Estado de los haberes del Magisterio. , .

Vino á corroborar este sentir la OP1^.1011 nn,a“1" 
me de cuantos en España se hallan dedicados ata 
función docente, y respondiendo a las urgentes de 
mandas de la opinión pública, esta reforma na 
al calor de una aspiración nacional, que no pudo 
ser desoída con censurable indiferencia, ni debe ser 
desatendida con punible abandono. .

No incumbe al Ministro que surcnbe el juicio 
que su propia obra haya de merecer; mas ha ae 
serle lícito en la presente ocasión declarar con - 
da sinceridad que nunca ha creído cumplir m j 
los deberes de su cargo, los deberes pal a con 
Nación y los deberes para con V. M., que en la 1 - 
ra presente, al someter a su Regia sanción el s

R. P. de V. M., Conde de Romanoues.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y con lo in
formado por la Sección primera del Consejo de Ins
trucción pública; -n a i

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes para que en los presu
puestos generales de su departamento, á partir del 
que se forme para el año 1902, incluya las parti
das necesarias, conforme á las disposiciones de este 
decreto, para el pago de las atenciones de personal 
y material de las Escuelas públicas de primera en
señanza. . , ,

Art. 2.° La primera enseñanza es privada o pu
blica, dividiéndose esta última en tres grados: de 
párvulos, elemental y superior.

Art. 3.° La primera enseñanza publica com
prende las materias siguientes: ,

Primero. Doctrina Cristiana y Nociones de
Historia Sagrada.

í Lectura.
Segundo. Lengua Castellana.... < Escritura.

0 (Gramática.
Tercero. Aritmética. , 
Cuarto. Geografía é Historia. 
Quinto. Rudimentos de Derecho.
Sexto. Nociones de Geometría. ,

Idem de Ciencias físicas, químicas ySéptimo, 
naturales.

Octavo, 
mana.

Noveno.

Idem de Higiene y de Fisiología hu-

Dibujo.
Canto.Décimo.

Undécimo. Trabajos manuales
Duodécimo. Ejercicios corporales.
Art. 4.° Cada uno de los tres grados en que 

queda dividida esta enseñanza, abrazará todas las 
materias indicadas, distinguiéndose únicamente 
por la amplitud de programa y por el carácter pe- 
dugógioo y duración de sus ejercicios; y se aplíca
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cara, con las modificaciones necesarias, á la orga
nización de las Escuelas públicas y á los estableci
mientos de naturaleza análoga.

La distribución y extensión de las materias, den
tro de cada uno de estos grados, así como la distri
bución y duración de las clases, serán las que fijen 
los reglamentos.

Art. 5." La primera enseñanza se dará gratui
tamente en las Escuelas públicas á los niños cu
yos padres, tutores ó encargados no puedan pagar
la; siendo obligatoria en sus grados elemental ó 
superior para todos los eSpoñoles.

, Art. 6.° Los padres y tutores ó encargados en
viarán á las Escuelas públicas, elementales ó supe
riores, á sus hijos ó pupilos desde la edad de stds 
años hasta la de doce, á no ser que justifiquen 
cumplidamente que les proporcionan esta ciase de 
enseñanza en sus casas ó en establecimientos par
ticulares, que han comenzado otras carreras supe
riores ó que se hallan comprendidos en las excep
ciones reglamentarias.

Art. 7.° Tanto en el grado elemental como en 
el superior, constituye obligación ineludible seña
lar libros de texto para la enseñanza de la Doctri
na Cristiana, de la Gramática y de la Lectura.

Art. 8.° La Doctrina Cristiana se estudiará por 
el Catecismo que señalen los Prelados en sus res
pectivas diócesis; la Gramática, por el texto de la 
Real Academia Española de la Lengua, y la Lec
tura se ejercitará en libros que hayan sido aproba
dos por el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Instrucción pública.

Art. 9.° Los programas del grado elemental y 
superior para el estudio y examen de las materias 
señaladas en el art. 3.° se publicarán oportunamen
te por el Ministerio del Ramo.

Art. 10. Los sueldos de los Maestros de las Es
cuelas públicas de primera enseñanza se satisfará 
por el Estado, con cargo al presupuesto def Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Exceptúanse por ahora, y hasta tanto que se ce
lebre concierto con las Diputaciones forales de las 
provincias Vascongadas y Navarra, los sueldos co
rrespondientes á los Maestros de las Escuelas pú
blicas de aquellas provincias; pero la organización 
de estas Escuelas y los nombramientos de aquéllos, 
se ajustarán en todo á las disposiciones del presen
te decreto.

Asimismo serán objeto de disposiciones especia
les las Escuelas sostenidas con fondos de Obras 
pías ú otras fundaciones análogas; las de Beneficen
cia provincial y municipal, y las Auxiliarías de 
creación y sostenimiento voluntarios.

Art. 11. El material consignado en Sección se
parada del presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, consistente en la sex
ta parte de lo que se fija para sueldos de Maestros, 
se invertirá y justificará en la forma que al efecto 
se disponga.

Art. 12. Los gastos de arrendamientos de casas 
escuelas y habitaciones de los Maestros, así como 
los de construcción y reparación de locales desti
nados á estos servicios, serán de la obligación de los 
respectivos Ayuntamientos.

Art. 13. ¡Se conservan ¡as Escuelas que en la ac
tualidad existen oreadas ínterin se fija por el Go- .

i bierno el número, clase y distribución de éstas en 
cada localidad, atendiendo á las siguientes re
glas:

1 .a Censo general de población.
2 .a Censo de la población escolar de seis á doce 

años.
3 .a Mayores necesidades de la enseñanza.
4 .R Número de Escuelas privadas.
Art. 14. Para determinar las condiciones de di

cha organización y regular el ingreso, los traslados 
y los ascensos del Profesorado en las Escuelas, se 
agruparán éstas en clases, grados y categorías, con
forme á lo que sea propuesto por una ponencia, 
constituida en la siguiente forma y previo informa 
del Consejo de Instrucción pública:

Pr e s id e n t e : el Subsecretario del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Vo c a l e s : el Rector de la Universidad Central.
Un Consejero de Instrucción pública de la Sec

ción correspondiente.
El Director de la Escuela Normal Central de 

Maestros.
La Directora de la Escuela Normal Central de 

Mastras.
El Director del Museo Pedagógico Nacional.
Un vocal de la Junta Central de Derechos pasi

vos del Magisterio.
Un Inspector provincial de primera enseñanza.
Los Secretarios de las Juntas provincial y muni

cipal de primera enseñanza de Madrid.
Un Maestro y una Maestra de Escuela pública 

de esta capital.
Art. 15. Eu toda Escuela regida por Maestro 

había una clase nocturna para adultos, excepto en 
aquellas localidades donde existan más de dos de 
estos Centros de enseñanza, en cuyo cuso la Junta 
provincial de Instrucción pública determinará el 
número de clases nocturnas que han de establecer
se y la forma eu que los Maestros han de turnar en 
el desempeño de e.-ta obligación.

Art. 16. Eu las Escuelas regidas por Maestras 
se procurará establecer una clase dominical para 
adultas, con propósito análogo al de las clases de 
adultos determinadas eu el artículo anterior.

Art. 17. Además de Jas coudiones generales 
establecidas por la legislación vigeute para el ejer
cicio de la enseñanza, los que aspiren al Magiste
rio en las Escuelas púb ioas necesitan:

Primero. Tener veitiúu años cumplidos.
Segundo, poseer el título correspondiente.
Art. 18. Los Maestros que no cumplan con los 

deberes que les imponen las leyes y reglamentos, ó 
aquellos á quienes se atribuya hechos abierta
mente contrarios á su buena reputación moral ó 
profesional, serán sujetos á expediente gubernati
vo, estableciéndose para su resolución posible, se
gún la gravedad de los casos y demostrada que sea 
cumplidamente la falta de lus culpables, las penas 
siguientes:

1 .a CeH8U,ra1 que consiste en consignar en el 
expedir-nte personal y hojas de servicios la falta 
cometida, y el haber sido por ella repreudido y 
exhortado a no reincidir.

2 .a La traslación disciplinaria á otra Escuela 
de la misma ciase, categoría y giudu de distinta lo
calidad. Sólo podrá imponerse cuando se considere
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que de ello no ha de resultar daño alguno para la 
enseñanza.

3 .a La suspensión de empleo, que consiste en 
privar al Maestro del ejercicio de sus fauciunes eu 
la Escuela que se halle desempeñando; no puede ser 
menor ia suspensión de quince días ni mayor de 
tres meses, y lleva consigo la privación de suelo y 
la pérdida del tiempo que dure el castigo en el 
cómputo de años de servicios.

4 .a La separación del cargo, la cual implica 
la pérdida de ¡os derechos y ventajas concedidos a 
los Maestros que sirven Escuelas públicas por las 
leyes y reglamentos; con piivacióu de regentar di
chas Escuelas durante un período de tiempo que 
Uo será menor de seis meses ni mayor de dos años.

5 .a La interdicción escolar, que une á los efec
tos de la separación del cargo la pérdida de todos 
los derechos y de todos los beneficios que el Maes
tro adquiere con el título. Es temporal ó perpetua; 
S1 temporal, no puede ser menor de tres años.

Art. 19. Eu todos los expedientes de esta clase, 
que serán resueltos por el Ministro de instrucción 
pública y Bellas Artes, se oirá previamente al iute- 
fesado, y las dos ú timas penas no podrán ser im
puestas si con anterioridad no ha emitido infor
me el Consejo del ramo.

Art. 20 La renuncia voluntaria del cargo h cha 
Por el inculpado al incoarse ó tramitarse el expe- 
pediente gubernativo, no impedirá ni interrumpí- 
rá la tramitación del mismo cuando se trate de 
faltas que puedan dar lugar á la aplicación de al
guna de las dos últimas pena» establecidas.

Art. 21. El caigo de Maestro de primera en
Afianza pública es compatib e con el de cualquier 
Profesión honrosa que no perjudique al cumplido 
desempeño de la misma, é incompatible con todo 
Otro empleo ó destino púb ico, excepción hecha de 
los de Secretario de Ayuntamiento y Juzgado mu
nicipal, que seiáu compatib.es eu poblaciones de 
Úienos de 500 habitante-, previa autorización con
pedida por la Junta pioviucial, de acuerdo con el 
^furme del Inspector.

Art. 22 Los títulos de Maestro Normal ó stipe- 
rior habilitan para desempeñar Escuelas de asis- 
l'Oncia mixta y elementales ó superiores de niños; 
los de Maestra Normal ó superior, para Escuelas 
de asistencia mixta, de párvulos y elementales ó
8,i periores de niñas; los de Maestro elemental, para 
Escuelas de asistencia mixta ó elementales de ni- 
Úus; y los de Maestra elemental, para Escuelas de 
Mstmcia mixta ó elementales de niñas y Escuelas 
de pái vinos.

Art. 23. Los nombramientos de. Maestro-, Mnes- 
tras y Auxiliares de Escuelas públicas, ya eu pro
Piedad, ya interinamente, corresponderán: para Es
cUelas dotadas con sueldos reguladores de 1.000 ó

pesetas anuales, ai Miui-terio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes: y para las doladas con 
sUeldo menores de 1.000 á los Rectorados respec
tivos.

Art. 24 Los nombramientos de Maestros, Maes- 
tr«s y Auxiliares interinos sé harán dentro del tér
mino do diez día-, contados ü sde el en que se re- 
^bu ln noticia de las vacantes, que será comuuicn- 
d», h Íh  demora alguna, por las Juntas piuVli cíales 

lustrucuióu pública.

A t. 25. Los concursos serán de tres clases, á 
saber: úui -o, de ascenso y de traslado.

El concurso único tendrá por objeto la provi
sión de pLzas en propiedad, corres} ondieutes á Es
cuelas de poblaciones menores de 5U0 habitantes, 
verificándose entre aspirantes que, además del co
rrespondiente título, reúnan los requisitos que el 
reglamento determine.

Art. 26. A los concursos de ascenso y de tras
lado ^ólo tendíáu derecho los Maestros, Maestras 
y Auxiliares que lleven por lo menos tres años de 
serví jos efectivos y eu propiedad eu la Escuela ó 
Auxiliaiía desde la cual soliciten.

Art. 27. Al concurso de ascenso podrán acudir 
los Maestros que desempeñen en propiedad Es
cuelas ó Auxiliarías dotadas con sueldo inmediato 
inferior al de las vacantes, y las consideraciones 

’ de preferencia para la clasificación de aspirantes 
serán:

Primero. Mayor tiempo de servicios en pro
piedad en la Escuela ó Auxiliaría desde la cual se 
solicita. .

Segundo. Mayor tiempo de servicios en pro- 
pieiad de-de el ingreso en el Magisterio público.

Tercero. Títulos y demás méritos.। Art. 28. Al concurso de traslado podrán optar 
i los Maestros y Auxiliares que disfruten igual ó । mayor sueldo que el que corresponda á las vacan

tes, siendo circunstancias de preferencia las si- 
guieutes:

i Primera. Ser Maestro rehabilitado.
I Segunda. Mayor tiempo de servicios en la Es

cuela desde la cual se solicite.
Torcera. Mayor tiempo di.-frutado legalmeute. 

i Cuarta. Mayor tiempo de servicios eu propie
dad, cuutados desde el ingreso eu el Magisterio 
público.

Quinta. Títulos y demás méritos.
Art. 29. Los Maestros de las Escuelas públicas 

de primera eus»ñuuza disfrutarán, por ahora, los 
sueldos y emolumentos estab-ecidos legalmeute en 
la actualidad.

; Art. bO. Los Maestros y Auxiliares en propie
dad de las E-cuelas públicas, así como sus viudas 

1 y huérfanos, seguirán disfrutando los beneficios 
concedidos por la ley de 16 de Julio de 1887 y ios 
derechos pasivos especiales establecidos para sus 
empleados por los Municipios y las Diputaciones, 
sin que por virtud de e-te decreto se eutieuda que 
puede considerárseles como funcionarios del Estado 
para cuanto se refiera á los mencionados derechos 
y beneficios.

Ait. 31. Las funciones de las Juntas provin- 
cíales y locales de Instrucción pública, así como 

! la municipal de Madrid, se determinarán en el re
glamento, poniéndolas eu armouía cou las dispo
siciones del preseute decreto. A ellas pf-ri.eueoeráu, 

' ademas de los actuales Vocales, uu Médico que 
! ejeiza cargo público dentro de su profesión.
• Art. 32. El personal administrativo de las Jun

tas provinciales será, nombrado por el Ministerio 
de Li«tiuccion } úbiica y B-da- Ares, sufingHudo 
su hnbt-res, como ha La ln fr ha, la - Dípuincl nes 
pri vi cial -.

Ati.33. L - nombn. mieiitoa d Se. । r tai i ■- -। haiau a prupUvBta eu luiun do ivfoiidao J uuvaW 
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provinciales, previo concurso, al que pueden optar 
los Maestros que ostenten título Normal ó Supe
rior, con servicios en la Administración ó Inspec
ción de la enseñanza pública, ó aquellos que po
sean el título de Licenciado en Derecho, si bien 
no tendrán los beneficios concedidos por la ley del 
año 1895, sobre derechos pasivos, á excepción de 
aquellos que con anterioridad á su nombramiento 
de Secretario hayan desempeñado en propiedad' 
Escuelas públicas, con sujeción al descuento para 
el fondo de clases pasivas del Mwgi^terio.

Dado en Palacio á veintLéis de Octubre de mil 
novecientos uno.— María Cristina. — El Ministro 
de Instrucción pública y BJIas Artes, Alvaro Fi-
guerua.

^Gaceta 30 Octubre 1901).

SECCION SECUNDA
" GOBIERHollVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 1?—Elecciones.
CIRCULAR

Siendo indispensable á este Gobierno conocer 
de una manera exacta y lo antes posible el resul 
tado de las elecciones municipales que han de te
ner logar el día 10 del actual, y el del escrutinio 
general que ha de verificarse el día 14, llamo la 
atención de los Sres. A caldea, para que como Pre
sidentes del Ayuntamiento y de las respectivas 
Juntas municipales, á fin de que tengan en cuenta 
la foima que dtben emplear y medios que han de 
utilizar paia que el resultado de la votación llegue 
á este centro con la rapidez,exactitud y pormeno
res que requiere la importaucia de tan interesan
te servicio, para lo cual deben ajustarse áá las si
guientes leglas*.

1 .a En el momento de terminar el recuento de 
votos que con arreglo á la ley Electoral y Real de
creto de adaptación se debe efectuar al quedar ce
rrada la votación á las cuatro de la tarde de) día 
10 del próximo mes de Noviembre, los señores Al
caldes, en la forma y por los medios que más abajo 
se especifi. au, me diiigirán un telegrama redacta
do con sujeción al modelo siguiente:

«Terminado escrutinio. La renovación alcanza 
á.........C< ncejales por lo que se eligen...........como 
mitad de dicho número. Además se eligen......... 
Concejales para cubiir vacantes. Resultan elegidos, 
£)......................... por ......... votos, D.......................
por '..... votos y D......................por........... votos.
Las listas contienen........ electores de los cua
jes .........han tomado parte en la votación. No h»y 
protestas.»............................................................ (

E-te tekg: ama debe ser modificado según los 
CHhO^ en el sentido de que no hubo vacantes que 
cubrir y de que se pieseutaron una ó varias pro
testas que fueron admil idas ó desech-oias.

En el mismo telegrama y á la derecha del nom-

bre de cada candidato electo se debe consignar la 
inicial de su carácter político en esta forma: <A) 
adicto; C, conservador; T, tetuanista: F R, fusión 

republicana; C."", carlista: S, socialista; I, indepen 
diente.

2 .a Los Alcaldes de los pueblos donde funciona 
Estación Telegráfica oficial, tendrán preparado su 
despacho, para transmitírmelo, sin pérdida de 
tiempo, en el acto de terminar el recuento de vo
tos; donde la Estación Telegráfica pertenezca á al
guna línea férrea, los Sres. Alcaldes se pondrán con 
la necesaria anticipación, de acuerdo con el Jefe ó 
encargad - de la Estación Telegráfica, con objeto 
de evitar dificultades ó inconvenientes en el mo
mento de presentárseles el despacho para su trans
misión.

3 .a Los Alcaldes de los pueblos que careciendo 
de Estación Telegráfica, la tengan Telefónica, uti
lizarán ésta en la misma forma prevenida en la re
gla anterior para las Telegráficas, poniéndose pre
viamente de acuerdo con el Jefe o encargado de la 
Estación Telefónica, cuando ésta no tenga el carác
ter de oficial ni de municipal.

4 .a En los pueblos don de no funcione Estación 
Telegráfica ni Telefónica, los señores Alcaldes re
mitirán en el acto de terminado al recuento de vo
tos, su despacho al J* fe ó encargado de la Estación 
Telegráfica ó Telefónica más inmediata y al que el 
Alcalde respectivo cuidará de advertir con antici
pación los‘despachos que habrá de recibir y la ne
cesidad de darles curso sin la menor pérdida de 
tiempo. Cuando la distancia que se necesite reco
rrer desde el pueblo que expide el despacho al de 
la Estación Telegráfica ó Telefónica más próxima 
no exceda de cuatro kilómetros, el envío se efectúa, 
rá por medio de propio, pero si aquella distancia 
llega ó excede de cuatro kilómetros, el propio será 
montado. En uno y otro caso, el propio retirará re
cibo en que conste la hora en que entrega el des
pacio y este recibo me será remitido por el Alcal
de respectivo por el primer correo.

5 .a Los Presidentes de las mesas elctorales es
tablecidas en el casco de la capital y sin p* juicio de 
los datos que haya de trausmtir por conducto de la 
Alcaldía, me remitirán directamente y al terminar 
el recuento de votos, un resumen del resultado, e11 
la forma análoga á la consignada en el Modelo Te
legrama que aparece en la regla 1.a de esta cir
cular.

Del reconocido celo de todos los Alcaldes de est» 
provincia espero que cumplirán y harán cumpirl 
con lo dispuesto en esta circular, de la cual se ser
virán mHUifotnr quedar enterados.

Zaragoza 4 le Noviembre de 1901.— El Gober' 
nador, Germán Ayedillo.
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se celebrará la segunda con rebaja del 25 por 100 
en el tipo expresado.

Remolinos 1.° de Noviembre de 1901.—El Al
calde, Ensebio Caartero.

SECCION SEPL'LMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 

instancia é instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Rnfuel Moreno Arnal, de 19 años, soltero, 
albnfiil, sin iustruccióu, hijo de Gregorio y Pas
cuala, natural y vecino de Zaragoza, domiciliado 
en la calle de Palomar, núm. 21, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 10 días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid^ comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 64, con el objeto de llevará efoto lo 
acordado en el auto que con fecha 11 de Octubre 
último se ha dictado en la causa que se le sigue en 
unión de dos más, sobre hurto de carbón de «La 
Azucarera de Aragón»; bajo apercibimiento que de 
no comparecer t-n el término prefijado, será decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo se ruega y encarga 4 todas las 
Autoridades y se ordena á los Agentes de la poú- 
cía judicial, procedan á la busca del referido Rafael 
Moreno, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de esta ciuda l.

Zarag -za 2 de N^vi-m -re de 1901.—Fiauci-co 
Hueso.—El Escribano, Enrique Uasmnayoi, Ha
bilitado. ■

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de cilución

El Sr. Juez de instrucción del di-trito de S'iu 
Pablo, en cumplimiento de una carta-orden de la 
Superioridad, ha acordado se cite por medio de la 
presente cédula, la que se insertara en el Bo l e t ÍM 
Of ic ia l  de esta provincia, para que dentro leí ।ér- 
mmo de tercer día ai de su inserción, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la casa núm. 62 de la 
calle de la Df-mocruria, á D. Antonio Ruiz Cnac, 
cuyo actual paradero se ignora, y que habitaba 
Lezaún, 5, con el fin de requerirle de pago de la 
minta de 50 pesetas impuestas por no h^ber asisti
do como Jurado sup rnumerario ante esta Ilustií- 
sima Audiencia provincial, para el juicio oral de la 
causa sr-gui la en el J uzgadu de instrucción de B 1- 
ohite, por parricidio frustrado, contra José Manuel 
Tena García.

Y para que tenga lugar lo acordado autorizo la 
presente en Zaragoza á 31 da Octubre de 19ÜL— 
El Actuario, Angel Barón. .

El Sr. Juez de iutrucción del distrito d - Sin Pa
blo de esta capital, por providencia de hoy, dicta
da en cumplimiento de una carta-orden de la Su
perioridad, ha acordado se cite por medio de la 
presente célula, que se iusertatá en e Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á Mariano García Bos

que, que habitaba Santo Dominguito de Val, 7» 
para que el día 10 de Diciembre próximo, y hora 
de las once de la mañana, comparezca ante esta 
I ma. Audiencia provincial en concepto de testigo 
para el juicio oral de la causa contra Tomás Mos
tré y Mestres é Higinio Silva, por r®bo; parándole 
en otro caso el perjuicio consiguiente:

Y para que tenga efecto lo acordado autorizo la 
presente en Zaragoza á 30 de Octubre de 1901.—• 
El Actuario, Angel Barón.

Logroño
D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de 

instrucción de Logroño y su partido:
Por la presente requisitoria cita, llama y empla

za á B-nito Guerrero García, de 20 años de edad, 
hijo de Francisco y Pabla, soltero, natural de To- 
rrijo de la Oañada, partido judicial’de Ateca, veci
no de Zaragoza, panadero, con instrucción y cuya 
actual residencia se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente, comparezca en la Sala audiencia de es
te Juzgado á responder de la causa que se le sigue 
sobre estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte 
por viajar sin billete y negarse á satisfacer su im
porte, bajo apercibimiento de que transcurrido di- 
iho plazo sin verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el p-rjuicio á que haya lugar.

Al mi^mo ti mpo ru -go á las Autoridades y en
cargo á los individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en 
la cárcel de este partido.

Dailo en Logroño á 23 de Octubre de 1901.— 
M. E luardo G. de Juan.—P. S. M., Zacarías Brez- 
mes.

PA K TE NO OFICIAL
La hullera de Torrelapaja (Ciria).

Ei Cuust-jo de Administración de estn Sociedad 
ha acordado celebrar Junta general extraordinaria 
el día l.° del próximo Diciembre, á las dos y media 
de la tarde, en su domicilio social, Almirante, 20, 
para tratar de la marcha de la Sociedad y adoptar, 
*1 se estum couvmiente, alguna de las determina
ciones á que se refiere el art. 30 de los E-tatutos, á 
cuyo fin, con arreglo al art. 35 de los mismos, de
berán estar presentes ó representadas las dos terce
ras partes del capital social y las dos terceras par
tes de los sucios.

Para concurrir á esta Junta los socios deberán 
depositar sus resguardos antes del día 30 de No- 
vi-mbre en las Oficinas d i la Sociedad en Madrid, 
y hasta la víspera en esta Representación, calle de 
la Independencia, 28 duplicado, 2.° derecha.

La delegación podrá hacerse por escritura públi
ca ó por carta particular dirigida al Presidente, 
siempre que la firma del delegante sea garantizada 
por dos socios ó Representantes de personalidad 
reconocida. E-tas delegaciones se depositarán en 
la Secretada veinticuatro horas antes de la celebra 
ción de la Junta.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1901.—El Repre
sentante, Tomás Pelayo.

1S4PKKNTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


